Docentes que deberán tramitar nuevamente Garantías Financieras ante ICETEX,

por tener concepto jurídico no viable
De: Icetex.gov.co 
Enviado el: Diciembre 28 de 2010
Para: FOFAD - SED
Asunto: Garantías rechazadas
Cordial saludo.

Atentamente les informamos que las garantías de los docentes relacionados a continuación fueron rechazadas, razón por la cual deben acercarse a Icetex para realizar NUEVAMENTE el proceso de suscripción de las garantías, y cuyo plazo es Enero 31 de 2011:
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